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Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Constructura de Equipos
Eléctricos, Sociedad Anónima», solicitando modificación del régi.
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la imponación de
chapas magnéticas de acero, pletinas y papel, Y la exponación de
motores, alternadores y transformadores, autonzado por Orden de
30 de octubre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estad~ de 20 de
noviembre),

Este M.misterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto;

Primero.-Modificar el régimen de ti-áfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Constructura de Equipos Eléctricos, Sociedad
Anónima», con domicilio en Bilbao (Vizcaya), plaza F. Mon)'lia, 4,
y número de identificación fiscal A-48005l44, en el sentIdo de
rectificar el diámetro de la mercancla 3 de imponación, que será
6/12 milimetros, en lugar de 8Jl2 milimetros que figuraba.

Segundo.-La fecha de retroactividad para la presente modifica
ción será la de 13 de noviembre de 1986.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Forjas de Lazcano, Sociedad
Anónima», el régimen de tr4fico de perfeccionamiento
activo para la importación de palanquilla. palancón.
desbastes y barras de acero, y la exportación de
accesorios para tubenas y piezas de vehículos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Foljas de Lazcano, Sociedad
Anónim~, solicitando modificación del régimen de tnlfico de
perfeccionamiento activo para la imponación de palanquiHa,
palancón, desbastes y barras de acero, y la exponación de acceso
rios para tuberías y piezas de vehículos, autorizado por Orden de
22 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 3 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el ~men de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Forjas áe Lazcano, Sociedad Anónima», con
domicilio en carretera de NaV8lT8 sin número, I.azkao (Guipúz·
coa), y oúmero de identificación fiscal A-20031548, en el sentido
de:

al Incluir en la mercancía I de imponación las calidades
ASTM·A·350L f·2 y 350/3 V de TUV y rectificar la calidad
ASMT·A·105 en lugar de ASTM-A-105.

b) Actualizar las posiciones estadisticas de las mercancias 1.5
y 2.1, que serán las 73.10.17.3 y 73.71.51 en lugar de las 73.10.16.1
y 73.71.53, respectivamente. .

c) Definir las calidades de la mercancía 2 de imponación, que
serán ASTM·A-182 f·304, ASTM-A-182 f·321, ASTM·A-182
f-316 y ASTM-A·182 f-316 L.
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Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
prorroga y modifica a }"firma «Eguzkia-NHK. Socie
dad Anónima», el régimen de tr4fico de peifecciona
miento activo para la importación de barras de acero
y la exportación de muelles de suspensión y barras
estabilizadoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Em\ue5a «Eguz~a·NHK, Sociedad Anó
nima», solicitando modificacIón del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la imponaci6n de barras de acero y la
exponación de muelles de suspensión y barras estabilizadoras,
autorizado por Orden de 23 de septiembre de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado~ de 6 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen
de tráfico de Deñeccionamiento activo a la firma AAguzkia-NHK,
Sociedad An6nima», con domicilio en carretera de Pamplona, sin
número, Alsasua (Navarra), y número de identificaCIón fiscal
A-20/002754.

Segundo.-Modificar el citado régimen en el sentido de rectificar
la mercancía I de imponación quedando como sigue:

l. Barras de acero obtenidas en caliente, aleados, diámetros de
11 a 13 milimetros, ambos inclusive, calidad f·I442 (composición
60 Si, er 8), de las PP. EE. 73.63.29.1 Y 73.73.39.2.

Tercero.-La focba de retroactividad será la misma que la de la
Orden de 23 de septiembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 6 de octubre).

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 23 de septiembre de 1986 (<<Boletin Oficial
del Estado~ de 6 de octubre), que abora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 30 de octubre de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado~ de 20 de noviembre), que abora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general.de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Constructura de Equipos Eléctri~
cos, Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de cha·
pas magnéticas de acero, pletinas y papel, y la
exportación de motores, alternadores y trarisj'ormado
res.
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ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Agrupación Técnico Comercial
de Exportadores, Sociedad Anónima», el régimen de
trdfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de ciulpas, y }" exportación de baterías de cocina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnlmites reaIamenlarlos en el expe
diente promovido por la Emp...... «Agrupación Técnico Comercial
de Exponadores, Sociedad Anónima», solicitando modificación del
régimen de tráfico de peñeocionamiento activo para la importación
de chapas, y la exportación de baterias de COCIna, autonzado por
Orden de lO de diciembre de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado~ de
7 de febrero de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Agrupación Técnico Comercial de Exportadores,
Sociedad Anónima». con domicilio en calle Olarizu, SlD número,
Vitoria (Alava), y número de identificación fiscal A-OI-Ol6419, en
el sentido de fijar los módulos contables para el período compren
dido entre el I de julio de 1986 y el 30 de junio de 1987, que serán
los siguientes:

a) Como cantidades determinantes del beneficio fiscal, y por
cada 100 kilogramos netos de las piezas de batería que se reseñan
en el a~artado tercero de la Orden de autorización del tráfico de
perfeccIonamiento activo:

108,928 kilogramos de la mercancía 1.
2,742 kilogramos de la mercancia 2.
11,154 kilogramos de la mercancía 3 ó 4.

b) Como porcentaje de pérdidas:
Para la mercancía 1, el 29,967 por 100, en concepto exclusivo

de subproductos, adeudables por la P.E. 73.03.59.
Para la mercancía 2, el 11,311 por lOO, en concepto exclusivo

de subproductos, adeudables por la P.E. 73.03.41.
Para las mercancías 3 ó 4, ellO por 100 como mermas.

Segundo.-Por ello y antes de finalizar el mes de enero de cada
año, el interesado '\Ueda obligado a presentar ante la Dirección
General de ComerCIO Exterior, un estudio completo por clases,
tipos, y modelos del número de unidades efectivamente exportadas
en el afio precedente y de las cantidades de cada matena prima
necesaria para 'su fabricación, a fin de que con base a dicho estudio
y previa prece-'ptiva propuesta de la Dirección General de Aduanas
e Impuestos Especiales, se fijen, por la oponuna disposición, los
módulos contables para el siguíente periodo.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 10 de diciembre de 1982 (<<Bo1etin Oficial
del Estado~ de 7 de febrero de 1983), que abora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Femand<? Gómez Avilés-Casco.
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